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En Pamplona, siendo 1 de diciembre de 2017, a las 9:30 horas, tiene lugar en el 

despacho de Dirección del Conservatorio de Música "Pablo Sarasate" la 2ª reunión de 
la Junta electoral para la organización del procedimiento de elección, renovación 
parcial y constitución del Consejo Escolar del centro. 

 
Asisten: Carlos Etxeberria Alonso, director del centro; Mariola Huarte Guillén, 

profesor; María Isabel Jara Lusarreta, madre de alumna; Nora Quirós Quintana, 
alumna.  
 
 

1.  Proclamación de candidaturas. 
 
 Cerrado el plazo de presentación de candidaturas el pasado jueves día 30 de 
noviembre a las 18:00 horas, se procede a analizar la documentación obrante en la 
Secretaría del centro, y se acuerda proclamar la siguientes candidaturas: 
 
SECTOR PROFESORADO 
 
Jorge Silva Queralt 
Mª Rosario Indart Urroz 
Aurora Vives Prada 
 
SECTOR PADRES Y MADRES 
Juan Carlos Aoiz Berango por parte de la Apyma 
 
SECTOR ALUMNADO 
 
David Díaz Fernández 
 
 Se observa que en el sector del profesorado el número de candidatos es igual al 
de puestos a cubrir, por lo que, en aplicación de la normativa correspondiente, procede 
su proclamación automática. En lo referente a la renovación parcial y no habiendo 
candidatos quedan desiertas las tres plazas.  
 
 En el sector del padres y madres a la candidatura por cuatro años no se 
presenta nadie por lo que queda desierta. La otra es la propuesta por la Apyma y será 
por dos años. Consultada esta última designa como representante a Juan Carlos Aoiz 
Berango para el periodo de dos años. 
 
 En el sector de alumnos solamente hay un candidato que,  en aplicación de la 
normativa correspondiente, queda proclamado automáticamente. 
  
 
 

2.  Sorteo de mesas electorales. 
 

No procede ningún sorteo ya que, al haber menos candidatos que plazas, se 
cubren automáticamente no siendo necesario la constitución de mesas electorales. 
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3. Determinación de los modelos de papeletas y actas. 

 
La Junta Electoral por los motivos expuestos en el anterior punto, deja sin efecto 

este punto.. 
 
 

4. Determinación de la fecha y hora para la próxima reunión de la 
Junta Electoral.  
 
La Junta Electoral acuerda volver a reunirse el día 15 de Diciembre a las 9:30 

horas. 
 
 
5. Publicación del acta de la sesión; envío de e-mail  informativo y 

publicación de aviso en el tablón de anuncios y en la web del centro, 
haciendo constar las candidaturas. 

 
Se acuerda la publicación en el tablón de anuncios del centro del acta de esta 

reunión, y de la remisión por e-mail de la información citada en el título de este punto a 
los tres sectores que participan en las elecciones.   
 

No habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión a las 9:50h, extendiéndose 
este acta y firmándose por los asistentes. 
 

 
En Pamplona, a 1 de diciembre de 2.017. 
 
 

 
Carlos Etxeberria Alonso,      María de la O Huarte Guillén 
Director del centro.        Profesora del centro. 

 
 

 
 
María Isabel Jara Lusarreta.     Nora Quiros Quintana 
Madre de alumna.      Alumna. 


